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Ghana*: proyecto de resolución

Fortalecimiento de los sistemas de información para la
recuperación y el desarrollo sostenible de África

La Asamblea General ,

Consciente de la importancia que tienen los sistemas de información y la
tecnología para la recuperación y el desarrollo sostenible de África,

Recordando la resolución 1994/42 del Consejo Económico y Social, de 29 de
julio de 1994, en la que el Consejo invitó a la Asamblea General a que revisara
el presupuesto por programas para el bienio 1994-1995 con miras a posibilitar la
ejecución del subprograma de la Comisión Económica para África sobre desarrollo
de sistemas de estadística e información, y recordando la decisión 48/453 de la
Asamblea General, de 21 de diciembre de 1993, en la que la Asamblea acordó velar
por que se previera la asignación del personal y los recursos necesarios para el
subprograma,

Decide hacer suya la resolución 789 (XXIX) de 4 de mayo de 1994 de la
Conferencia de Ministros de la Comisión Económica para África, en la que los
Ministros solicitaron la creación de tres puestos del cuadro orgánico de las
categorías apropiadas en el subprograma de la Comisión sobre desarrollo de
sistemas de estadística e información, con el fin de posibilitar la ejecución de
actividades sobre desarrollo de sistemas de información.
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* En nombre de los Estados de África.


